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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 14 / 15 de Diciembre de 2021 

                                                                                                   
 
 
 
 
 

DETENCIONES 
 
RECLAMADO POR LA JUSTICIA: 
11,15 horas:   En la C/ Bajada del Caleruco, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de una intervención, identifican y detienen al Sr. D.  A..J., al existir sobre él dos órdenes de búsqueda, 
detención y personación, emitida una por el Juzgado de lo Penal nº 1 de Gijón y la otra por el Juzgado 
de lo Penal Nº 3 también de Gijón. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
18,45 horas:   En la C/ Cuesta del Hospital, miembros de la Policía Local, solicitaron la documentación al 
conductor de un turismo, Sr. D.  S..L. quien momentos antes fue interceptado, tras observarle conducir y 
ser reconocido por intervenciones anteriores en materia de localizaciones permanentes. Una vez 
documentado, se comprobó que le constaba ya cumplida, una pérdida de vigencia del Permiso de 
Conducción por pérdida total de puntos asignados, dictada por la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Cantabria pero no tenía realizado el curso de sensibilización y reeducación vial para recuperar el mismo. 
Al mismo tiempo, también le constaba ya cumplida y superior a 2 años, una pérdida de vigencia del 
permiso de conducción, dictada por el Juzgado de lo Penal Nº 1 de Santander sin haber realizado 
tampoco el curso de sensibilización y reeducación vial para recuperar el mismo. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un 
supuesto delito contra la seguridad vial. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
CAÍDA DE BICICLETA CON HERIDO: 
15,45 horas:   En la Rotonda de la C/ Tetuán, confluencia con la C/ La Montañesa, una bicicleta cayó al 
suelo, resultando herido el ciclista, Sr. D.  M..P. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander 
que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que lo 
trasladó al Hospital Valdecilla para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones.  
 
ATROPELLO: 
19,00 horas:   En la C/ Castelar, un turismo atropelló dentro de paso de peatones regulado por 
semáforos, al Sr. D.  A..G., resultando éste herido. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que 
instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que lo 
trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
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ATROPELLO: 
19,35 horas:   En la C/ Tetuán, un turismo atropelló dentro de paso de peatones, a Dª.  J..F. y a su hijo 
menor de edad (9 años), resultando ambos heridos. Fueron auxiliados por miembros de la Policía de 
Santander que instruyen diligencias, manifestando posteriormente que acudirán por sus medios a un 
centro sanitario para ser atendidos por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
AGRESIÓN ENTRE PARTICULARES: 
11,00 horas:   En la C/ Carlos Haya, miembros de la Policía Local, son requeridos por Dª.  F..Y., quien 
manifiesta haber sido agredida por el Sr. D.  G..C., como consecuencia de un conflicto derivado por el 
aforo del ascensor panorámico Se instruyeron las correspondientes Diligencias Judiciales, siendo 
citadas ambas partes para la celebración de Juicio Inmediato por Delito Leve. 
 
COLABORACIÓN CON BOMBEROS: 
11,05 horas:   En la C/ Bajada del Caleruco, miembros de la Policía de Santander, con la ayuda del 
extintor del vehículo de servicio y una dotación de los Bomberos Municipales, procedieron a la extinción 
de un incendio, iniciado en la cocina de la vivienda del Sr. D.  A..J., ocasionándose daños materiales. 
Posteriormente, tras identificar a la persona anteriormente citada como responsable del domicilio, se 
comprobó que tenía en vigor dos órdenes de búsqueda, detención y personación, por lo que se procedió 
a su detención, intervención detallada anteriormente. 
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